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Juzgado Civil de Trujillo Dr. Felipe Pérez 
Cedamanos, en los seguidos contra Dante Raúl 
Andrade Reyna y otra, sobre medida cautelar 
Fuera de Proceso en el Exp. N° 4524-2013.
4. Asiento 00008. EMBARGO. A favor de MI 
BANCO BANCO DE LA MICROEMPRESA
S.A. hasta por S/ 6,002.26 nuevos soles sobre 
las acciones y derechos que le corresponde 
al demandado Dante Raúl Andrade Reyna. 
Resolución Judicial N° Uno del 02.12.2013. 
Magistrado del Cuarto Juzgado de Paz Letrado 
de Trujillo David R. Cabrera Huamán, en el 
Expediente N° 4730-2013.
POSTORES:
Oblarán el 10% del Valor de la Tasación 
en efectivo o en cheque de Gerencia a su 
nombre (SIN SELLO NO NEGOCIABLE) y 
presentarán DNI (original y copia), la tasa de 
Arancel judicial por Participación en Remate 
Judicial (original y copia firmados) consignando 
el número de Expediente, el Juzgado y el 
DNI correspondiente. Los Honorarios de la 
Martillera son por cuenta del adjudicatario.
Martillero Público: NELLY ELEUTERIA 
LUPA NAVARRO; Reg. N° 208.
Cel.: 998 708 917 Email: nellylupa@hotmail.
com

NELLY LUPA NAVARRO
Martillero Público

Reg. 208

VILMA MICAELA TAMAYO ARTEAGA
Secretaria Judicial

P/7604010 – 05,08,09,10,11,12jl – S/660.00
F012-006122

EDICTO
PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE 
PÚBLICO.- En los seguidos por BANCO 
DE CREDITO DEL PERU SUCURSAL 
TRUJILLO contra RODRIGUEZ CASTILLO, 
GLADIS MARIBEL, sobre EJECUCIÓN DE 
GARANTÍAS. Exp. 01484-2017-0-1601-JR-
CI-09, El 9° Juzgado Civil, a Cargo de la 
Sra. Jueza Dra. Tatiana Pedemonte del Río, 
Especialista Legal Santos Yeny Deza Araujo; 
ha dispuesto sacar a REMATE PÚBLICO EN 
PRIMERA CONVOCATORIA el siguiente 
bien inmueble:
UBICACION: Pueblo Joven La Esperanza - 
Sector Fraternidad - Barrio 1. Mz 29, Lote 10, 
Dpto 102, (Calle Manuel Seoane Corrales) 
Distrito de La Esperanza, Provincia de Trujillo. 
Departamento de La Libertad, inscrito en la 
partida N° P14205508 del Registro de predios de 
la Oficina Registral de Trujillo. Zona Registral 
N° V - Sede Trujillo.
VALOR DE TASACIÓN: En la suma de 
S/ 85,436.28 (OCHENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 
28/100 SOLES).
BASE DEL REMATE: Las dos terceras partes 
del valor de la tasación, la misma que asciende a 
la suma de S/ 56,957.52 (CINCUENTA Y SEIS 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
CON 52/100 SOLES.
AFECTACIONES:
• Carga: En el asiento 00008. Se constata carga 
técnica por cuanto la edificación no cumple 
con los parámetros urbanísticos y edificatorios 
respecto al área libre y el alineamiento; así 
consta en el informe Técnico N° 012731 del 
25/02/2014 otorgado por el Verificador Ing. 
Luján Arana Fernando Eugenio con CIP 
N° 106171, cuya firma certifica NOTARIO 
MANUEL ANTICONA AGUILAR, en la 
ciudad de TRUJILLO. Asiento de presentación 
Nro. 2014-00011953 del 04/02/2014.
• Hipoteca: Inscripción de Hipoteca en el 

1. REMATE JUDICIAL

. REMATE BIENES 
INMUEBLES

PRIMERA CONVOCATORIA DE REMATE 
JUDICIAL DE BIEN INMUEBLE

En los seguidos por COOPERATIVA 
AGRARIA DE USUARIOS LA ENCALADA 
LTDA contra Wilmer Fortunato Sánchez 
Paredes, Ministerio de Agricultura, Gobierno 
Regional de la Libertad, y Arturo Rolando 
Franco Polo sobre Cumplimiento de Contrato, 
expediente judicial N° 00046-1987, el 5° 
Juzgado Especializado Civil De Trujillo, a cargo 
del señor Juez Dr. Felipe Pérez Cedamanos 
y Especialista legal Dr. Segundo Muñoz 
Mendoza, han dispuesto sacar a REMATE 
PUBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA 
el bien inmueble descrito como UBIC. RUR 
VALLE MOCHE, PREDIO EL PALMO B (P) 
U.C. 10561, ubicado en el distrito de Trujillo, 
provincia de Trujillo, departamento de La 
Libertad, inscrito en la Partida Electrónica N° 
04029023, de Zona Registral V - Sede Trujillo. 
VALOR DE TASACIÓN: S/. 10, 968,730.01 
(diez millones novecientos sesenta y ocho mil 
setecientos treinta con 01/100 soles). BASE 
DEL REMATE: S/. 7, 312,486.67 (siete 
millones trescientos doce mil cuatrocientos 
ochenta y seis con 67/100 soles). CARGAS Y 
GRAVAMENES 1.-EMBARGO EN FORMA 
DE INSCRIPCIÓN Por resolución judicial 
N° 03 de fecha 20/01/2010 expedida por el 
señor Juez del quinto Juzgado Civil de Trujillo, 
Dr. Felipe Pérez Cedamanos, actuando como 
secretaria Judicial, Clara Gutiérrez Ávila, 
modificada por resolución N°5 de fecha 
21/04/2010, expedido por el mismo órgano 
jurisdiccional, en el expediente 46-87 sobre 
cancelación de mutuo anticrédito y devolución 
de terreno, se ha ordenado el embargo en 
forma de inscripción sobre el predio inscrito 
la partida N° 04029023 hasta por la suma de 
S/.350,000.00 nuevos soles. Asiento D00001 
de fecha 27 de abril de 2010. 2.-AMPLIACION 
DE MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO 
EN FORMA DE INSCRIPCIÓN La medida 
cautelar de embargo en forma de inscripción 
inscrita en el asiento D00001 de la partida 
numero N° 04029023 QUEDA AMPLIADA 
hasta por la suma de S/.911,925.000 soles; a 
favor de la COOPERATIVA AGRARIA DE 
TRABAJADORES DE LA ENCALADA Y 
OTRO conforme a lo dispuesto en la resolución 
N° 10 del 11.01.2019 por el Juez Titular del 5° 
Juzgado Especializado En Lo Civil De Trujillo, 
Felipe Pérez Cedamanos en el expediente 
N°00046-1987-1601-JR-CI-05, en los seguidos 
sobre cancelación de mutuo anticredito y otros, 
contra el titular registral del presente inmueble 
Fortunato Wilmer Sánchez Paredes. Asiento 
N°D00002 de fecha 12 de febrero del 2019. 
DÍA Y HORA DEL REMATE: martes 23 
julio del 2019, a horas: 11:30 am LUGAR DEL 
REMATE: Sala de Remates de la Corte Superior 
de Justicia de La Libertad, sito en la calle Fco. 
Pizarro N°. 544, 2DO PISO - cercado de la 
ciudad de Trujillo POSTORES: deberán oblar 
antes del remate judicial, mediante depósito en 
efectivo o cheque de gerencia girado a su nombre 
el 10 % del valor de la tasación; y el arancel 
judicial respectivo, el adjudicatario y/o el 
ejecutante cancela los Honorarios Profesionales 
del Martillero Público más IGV según 

corresponda en cada caso particular de acuerdo 
a Ley al finalizar el Remate Judicial de acuerdo 
al artículo 18 del decreto supremo n° 008-
2005-jus (reglamento de la Ley del Martillero 
Público). El Remate Judicial será efectuado por 
Marco Antonio Urbina Chumpitassi Abogado - 
Martillero Público - Registro Nacional N°196. 
Trujillo, 19 de junio del 2019.

MARCO ANTONIO URBINA 
CHUMPITASSI

Abogado-Martillero Público
Reg. 196

YURI MARTIN VILLANUEVA QUISPE
Secretario Judicial

P/7556711 - 4,5,8,9,10,11,12,15,16,17jl – 
S/821.00
F012-0006050

PRIMER REMATE
En lo seguido por JUAN ANTONIO BENITES 
ESPINOLA contra MÓNICA DEL CARMEN 
GUEVARA MERA y RICARDO ALEXIS 
QUISPE ANGULO sobre OBLIGACIÓN 
DE DAR SUMA DE DINERO; Expediente 
N° 04765-2014-0-1601-JP-CI-05, el Quinto 
Juzgado de Paz Letrado de Trujillo que 
despacha la Señora Juez Dra. Eliza Soledad 
DELGADO SUAREZ, Especialista Legal 
Dra. Vilma TAMAYO ARTEAGA, ordeno se 
realice el REMATE PUBLICO JUDICIAL EN 
PRIMERA CONVOCATORIA del inmueble 
ubicado en la Calle 1, esquina con calle 12, 
lote 40, manzana “V”, Barrio 6, Sector T-2, 
Asentamiento Humano Alto Trujillo, Distrito El 
Porvenir, Provincia de Trujillo, Departamento 
La Libertad, inscrita en la Partida Electrónica 
N° P14116840 del Registro de Predios - Zona 
Registral N° V - Sede Trujillo. VALOR DE 
TASACIÓN: S/ 46,665.50 (Cuarenta y Seis Mil 
Seiscientos Sesenta y Cinco con 50/100 Soles). 
PRECIO BASE DE REMATE: S/ 31,117.00 
(Treinta y Un Mil Ciento Diecisiete con 00/100 
Soles), que corresponde a las dos terceras 
partes del valor de la tasación conforme a Ley. 
CARGAS Y GRAVÁMENES: 1). EMBARGO, 
inscrito Asiento 00006, el 5° Juzgado de 
Paz Letrado de Trujillo, ordeno Embargo en 
Forma de Inscripción hasta por la suma de S/ 
33,000.00 soles, en el proceso sobre ODSD, 
Expediente N° 04765-2014. 2). EMBARGO, 
inscrito Asiento 00004, el 8° Juzgado de Paz 
Letrado de Chiclayo, ordeno Embargo en 
Forma de Inscripción hasta por la suma de US$ 
9,000.00 Dólares Americanos; en los seguidos 
por Alejandro Guevara Bernal contra Ricardo 
Alexis Quispe Angulo. Expediente N° 193-
2009. DÍA Y HORA DEL REMATE: 24 de 
Julio de 2019 a las 12:30 p.m. LUGAR DEL 
REMATE: Local del Quinto Juzgado de Paz 
Letrado de Trujillo, ubicado en la Manzana 
P, sub Lote 7, Natasha Alta - Urb. Covicorti - 
Trujillo. POSTORES: Oblarán el 10% del valor 
de la tasación en efectivo o cheque de gerencia 
(sin sello no negociable); y, presentarán original 
del arancel judicial por derecho de participación 
en remate judicial más DNI y copia de ambos, 
personas jurídicas adicionarán vigencia de 
poder de representación. El postor declarado 
adjudicatario depositará el saldo del precio de 
adjudicación dentro del tercer día de cerrada el 
acta, bajo apercibimiento de declararse nulidad 
del remate. HONORARIOS MARTILLERO 
PÚBLICO a cargo del adjudicatario de acuerdo 
al Art. 732° CPC y D.S. N°008-2005-JUS más 
IGV, pago a realizarse al término y firma del 

acta del remate. INFORMES: TELÉFONOS 
993117572 / 01- 4363998.

ABOG. ALCIDES ANDRES GONZALES 
VILA

Martillero Público
Registro SUNARP N° 257

VILMA M. TAMAYO ARTEAGA
Secretaria Judicial

P/7558701 – 05,08,09,10,11,12jl – S/428.00
F012-0006056

REMATE PÚBLICO JUDICIAL EN 
PRIMERA CONVOCATORIA

En el proceso único de ejecución de obligación 
de dar suma de dinero que se tramita con 
Expediente Judicial Nº 04980-2014-0-1601-JP-
CI-07 iniciado por FINANCIERA TFC SA 
en contra de MARIA SALOME LOPEZ 
RAVELO ante el SÉPTIMO JUZGADO 
DE PAZ LETRADO DE TRUJILLO – Sede 
COVICORTI Sector Natasha Alta que despacha 
el Juez GABRIEL ERNESTO OTINIANO 
CAMPOS, con la asistencia del Especialista 
Legal VILMA TAMAYO ARTEAGA, se ha 
dispuesto sacar a remate público judicial en 
PRIMERA convocatoria el que a continuación 
se detalla:
INMUEBLE ubicado en ASENTAMIENTO 
HUMANO LOS PINOS MZ. 07 LT. 19 
DISTRITO LA ESPERANZA, PROVINCIA 
TRUJILLO, DEPARTAMENTO LA 
LIBERTAD; inscrito en la partida registral N° 
P14019606 del Registro de Propiedad Inmueble 
de la Zona Registral N° V Sede Trujillo, Oficina 
Registral Trujillo, de la SUNARP.
PRECIO BASE DE REMATE DE ESTE 
BIEN.- S/ 47 383,00 (cuarenta y siete mil 
trescientos ochenta y tres con 00/100 soles), 
suma que corresponde la dos terceras partes del 
valor de su tasación, ascendente a la suma de S/ 
71 074,50 (setenta y un mil setenta y cuatro con 
50/100 soles).
AFECTACIONES.-Todas extraídas de la 
referida partida registral:
EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCIÓN.- 
Asiento 00005.- Hasta por la suma de S/ 10 
000 a favor de FINANCIERA TFC, conforme 
al mandato judicial del Juez del 7mo Juzgado 
de Paz Letrado de Trujillo en el proceso con 
Expediente Judicial Nº 4980-2015.
DÍA Y HORA Y LUGAR DE REMATE DE 
ESTE INMUEBLE.- DIECINUEVE DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 
a las 11:00 horas AM en las sedes del Sétimo 
Juzgado de Paz Letrado de Trujillo ubicadas en 
Av. América Oeste s/n Urb. Covicorti, Distrito 
y Provincia de Trujillo, Departamento La 
Libertad - Trujillo - Perú.
La diligencia del remate estará a cargo del 
Sr. Juan Pablo Kong Eyzaguirre – Martillero 
Público con Registro Nº 227 (teléfono 952 
390320).
POSTORES: Sólo se admitirá como postor 
a quien antes del remate haya depositado, 
en efectivo o cheque de gerencia girado a su 
nombre, una cantidad no menor al diez por 
ciento del valor de tasación del bien de su 
preferencia (S/ 7 107,45); este depósito deberá 
de ser presentado ante el Martillero Público.  
A los postores no beneficiados se les devolverá 
el íntegro de la suma depositada al terminar 
el remate.  Asimismo, los postores deberán 
presentar el pago del arancel judicial respectivo 
por participar en remate judicial de bien 
inmueble (Código Nº 7153 por S/ 420) a la orden 
del juzgado respectivo, debiendo consignar en el 
mismo el número de expediente, su documento 

de identidad o en todo caso el Registro Único de 
Contribuyente (RUC) correspondiente al postor 
que participará, suscribiéndolo y adjuntando 
copia fotostática del mismo y de su DNI.
Trujillo, 17 de mayo del año 2019.

JUAN PABLO KONG EYZAGUIRRE
Martillero Público Reg. N° 227

ABOGADO

VILMA M. TAMAYO ARTEAGA
Secretaria Judicial

P/7602366 – 05,08,09,10,11,12jl – S/467.00
F012-0006117

PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE 
PÚBLICO

En el Expediente N° 3364-2013 seguido por 
el CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y 
CRÉDITO DE TRUJILLO contra DANTE 
RAÚL ANDRADE REYNA, LUZ BASILIA 
GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ y como Tercero 
No Ejecutante a MI BANCO BANCO DE LA 
MICROEMPRESA S.A. sobre OBLIGACIÓN 
DE DAR SUMA DE DINERO, ante el Juez 
del SÉTIMO JUZGADO DE PAZ LETRADO 
DE TRUJILLO Dr. GABRIEL ERNESTO 
OTINIANO CAMPOS, Especialista VILMA 
TAMAYO ARTEAGA, ha dispuesto que la 
Martillera Público NELLY ELEUTERIA 
LUPA NAVARRO, con Reg. N° 208, lleve a 
cabo el REMATE PÚBLICO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA del siguiente inmueble:
INMUEBLE: Ubicado en el Asentamiento 
Humano Buena Vista Mz. 9 Lote 7, Distrito de 
Chao, Provincia de Virú, Departamento de La 
Libertad.-
INSCRIPCION: Corre inscrito en la Partida 
Electrónica N° P14190009 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° V 
- Sede Trujillo.-
VALOR DE LA TASACIÓN: S/ 
210,402.80 (DOSCIENTOS DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS DOS CON 80/100 
SOLES).-
BASE DEL REMATE: S/ 140,268.53 (CIENTO 
CUARENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y OCHO CON 53/100 SOLES), equivalente a 
las 2/3 partes del valor de tasación.-
DIA Y HORA DE REMATE: 18 de julio de 
2019 a las 10:00 de la mañana.-
LUGAR DEL REMATE: En el local del Sétimo 
Juzgado de Paz Letrado de Trujillo ubicado en 
la Av. América s/n Urb. COVICORTI - Sede 
Natasha Alta - Trujillo.
AFECTACIONES:
1. Asiento 00005. EMBARGO. A favor de 
la CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y 
CRÉDITO DE TRUJILLO, hasta por S/ 
17,500.00 Nuevos Soles. Resolución Judicial N° 
01 del 29.08.2013. Susan Rodríguez Rodríguez, 
Juez Supernumeraria del Sétimo Juzgado de Paz 
Letrado de la Corte Superior de Justicia de La 
Libertad. Exp. N° 03364-2013-14-1601-JP-CI-07 
seguido contra Dante Raúl Andrade Reyna y 
otra sobre Obligación de Dar Suma de Dinero.
2. Asiento 00006. EMBARGO. A favor de la 
CAJA RURAL DE AHORRO Y CREDITO 
NUESTRA GENTE S.A.A. hasta por S/ 
9,000.00 Nuevos Soles. Resolución Judicial N° 
01 del 23.10.2013. Dra. Belin Rosales Ortiz, 
Jueza del Juzgado de Paz Letrado de Virú, en 
los seguidos contra Dante Raúl Andrade Reyna 
y Luz Basilia Gutiérrez Gutiérrez, sobre Medida 
Cautelar fuera de proceso en el Exp. N° 152-
2013.
3. Asiento 00007. EMBARGO. A favor de MI 
BANCO - BANCO DE LA MICROEMPRESA 
S.A. hasta por S/ 37,325.00 N.S. Resolución 
Judicial N° 02 del 26.11.2013. Juez del Quinto 

Jr. Independencia N° 179 Lote A-1, Int. 101 - Trujillo
Teléfono: 044-294438

Precio por palabra: S/0.18
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Asiento N° 00005. Según Escritura Pública 
N° 1126 26/04/2016 otorgada por Notario 
Guillermo Guerra Salas (Trujillo) HIPOTECA 
a favor del BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ 
HASTA POR LA SUMA DE S/ 45,942.79 
SOLES. Asiento de presentación Nro. 2016-
00561293 del 29/04/2016.
DIA Y HORA DE REMATE: 08 de agosto del 
2019 a las 08:30 horas.
LUGAR DEL REMATE: Sala de remates de 
los Juzgados Civiles de Trujillo, sito en el Jirón 
Pizarro N° 544, Segundo Piso - Ciudad de 
Trujillo.
Los postores oblarán no menos del 10% del valor 
de tasación en Cheque de Gerencia a su nombre 
sin sello de “No Negociable”, Arancel Judicial 
por derecho a participar en remate de inmueble 
original y copia; suscribiendo dicho arancel 
con número de expediente, identificación 
del postor, generales de Ley y Juzgado, DNI 
original y copia. En caso de personas jurídicas 
hoja RUC y poderes suficientes. Los honorarios 
del martillero público son por cuenta del 
adjudicatario conforme a la Ley 28371 y el 
Decreto Supremo N° 008-2005-JUS, están 
afectos al IGV y serán cancelados al finalizar la 
diligencia del remate. Cel. 987116619.
Trujillo, 17 de mayo de 2019

GUSTAVO DANIEL MATSUOKA SATO
Martillero Público

Registro N° 343

CECILIA ELIZABETH VENTE CASTILLO
Secretaria Judicial

P/7607771 – 08,09,10,11,12,15jl – S/506.00
F012-0006132

PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE 
PÚBLICO JUDICIAL

Expediente N° 4683-2015.- Por disposición del 
Juez del Tercer Juzgado Civil de Trujillo- Corte 
Superior de Justicia de La Libertad: Dr. JOSE 
VENTURA TORRES MARIN y Secretaria 
Judicial: ROCIO DEL PILAR CERNA DIAZ, 
en los Autos seguidos sobre EJECUCION DE 
GARANTIAS por MIBANCO- BANCO DE 
LA MICROEMPRESA S.A. con MAURO 
FERNANDO VERA VILLAJULCA, 
interviniendo Banco de Crédito del Perú, 
como Tercero No Ejecutante con intervención 
del Martillero Publico de Registro Nacional 
Noventa y cinco: JORGE LUIS MANTILLA 
HUERTAS, se procederá a llevar a cabo 
el REMATE PUBLICO JUDICIAL EN 
PRIMERA CONVOCATORIA, del siguiente 
Inmueble, ubicado en:
Pueblo Joven El Porvenir- Sector Rio Seco- 
Barrio 3, Manzana 42- Lote 11, con Frente a la 
Avenida Las Animas, del Distrito El Porvenir, 
Provincia de Trujillo, Departamento de La 
Libertad, con un Área de 161.13 m2., cuya área, 
linderos y medidas perimétricas, se encuentran 
inscritos en la Partida N° P14034600, de la Zona 
Registral N° V, Sede Trujillo- Oficina Registral 
Trujillo- SUNARP.-
Con una TASACION aprobada de: US$ 
106,298.73 (Ciento seis mil, doscientos noventa 
y ocho con 73/100 Dólares Americanos) y con 
un PRECIO BASE de REMATE, deducido 
conforme a Ley, de: US$ 70,865.82 (Setenta mil, 
ochocientos sesenta y cinco con 82/100 Dólares 
Americanos).-
AFECTACIONES: 1) HIPOTECA. - A favor 
de Mibanco - Banco de la Microempresa, hasta 
por S/. 246,146.00 (Asiento N° 00012 de la 
Partida N° P14034600).- 2) EMBARGO.- En 
forma de Inscripción por orden del Segundo 
Juzgado Civil de Trujillo, Exp. N° 1717-
2015, seguido por BBVA Banco Continental 
contra Mauro Fernando Vera Villajulca, sobre 
Obligación de Dar Suma de Dinero, hasta por 
S/. 77,000.00 (Asiento N° 00013 de la Partida 
N° P14034600).- 3) EMBARGO.- En forma de 
Inscripción, hasta por S/. 28,889.221, a favor 
de Financiera Confianza S.A.A. en los seguidos 
sobre Obligación de Dar Suma de Dinero, Exp. 
N° 2274-2015, por el Sétimo Juzgado de Paz 
Letrado de Trujillo, contra Mauro Fernando 
Vera Villajulca y Vera Cruz Rosa Alexandra 
(Asiento N° 00014 de la Partida N° P14034600) 
y 4) EMBARGO. - En forma de Inscripción, 
hasta por S/. 110,000.00, a favor de Banco 
de Crédito del Perú, en los seguidos sobre 
Obligación de Dar Suma de Dinero, contra 

Mauro Fernando Vera Villajulca, Exp. N° 
4335-2015-1-1601-JR-CI-02 (Asiento N° 00015 
de la Partida N° P14034600).
DIA y HORA DEL REMATE: El 23 de Julio 
del 2019, a las 12.00 del Mediodía.-
LUGAR DEL REMATE: En la SALA DE 
REMATES, ubicada en Jr. Pizarro N° 544 
- Segundo piso, del Distrito y Provincia de 
Trujillo, Departamento de La Libertad (Sede de 
la Corte Superior de Justicia de la Libertad).-
POSTORES: Oblarán (Garantía) el 10 % de 
Tasación en efectivo o cheque de gerencia 
NEGOCIABLE y girado a nombre del postor 
y presentarán Arancel Judicial respectivo 
(Indicando N° de Expediente, Juzgado y 
DNI/RUC), con copia de Arancel y D.N.I., 
suscribiendo dicho Arancel y generales de Ley.- 
ADJUDICATARIO: De ser el caso, deberá 
depositar el saldo del precio de adjudicación 
dentro del plazo de 3 días, de conformidad 
con lo señalado por el Artículo 739° del 
Código Procesal Civil, con la advertencia de 
quedar sujeto a lo previsto en el Artículo 741° 
del acotado código.- HONORARIOS: Del 
Martillero, por cuenta del Adjudicatario, de 
conformidad con Art. 17 y 18 del Decreto 
Supremo N° 008-2005-JUS- Reglamento de la 
Ley N° 27728- Ley del Martillero Publico.- Inf. 
Al # 998084468.-

JORGE LUIS MANTILLA HUERTAS
Martillero Publico de Registro Nacional N° 95

ROCIO DEL PILAR CERNA DIAZ
Secretaria Judicial

P/7609675 – 10,11,12,15,16,17jl – S/519.00
F012-0006139

TERCER REMATE
En los seguidos por KARINA SOFIA ARCE 
ARGUELLES contra DIANA PAOLA ARCE 
ARGUELLES sobre OBLIGACIÓN DE 
DAR SUMA DE DINERO, Expediente N° 
01542-2013-0-1601-JP-CI-04; el Cuarto Juzgado 
de Paz Letrado de Trujillo, a cargo del Juez 
Dr. Gabriel Ernesto OTINIANO CAMPOS, 
Especialista Legal Dr. Jorge VÁSQUEZ 
FIGUEROA, mediante Resolución N° 65 de 
fecha 15 de mayo 2019, ordenó convocar al 
TERCER REMATE PUBLICO JUDICIAL 
sobre el 50% (cincuenta por ciento) respecto a 
las acciones y derechos que le corresponde a 
Diana Paola ARCE ARGUELLES del inmueble 
ubicado en la Calle Francisco Borja N° 226-
230-236 Departamento N° 205 – 2° Piso, Urb. 
La Merced, Distrito y Provincia Trujillo, 
Departamento La Libertad, inscrito en la 
Partida Electrónica N° 11052892 del Registro de 
Propiedad Inmueble - Zona Registral N° V, Sede 
Trujillo. VALOR TASACION: US$ 47,788.02 
(Cuarenta y Siete Mil Setecientos Ochenta y Ocho 
con 02/100 Dólares Americanos). PRECIO 
BASE DE REMATE: US$ 23,017.90 (Veintitrés 
Mil Diecisiete con 90/100 Dólares Americanos), 
que corresponde a las dos terceras partes del 
valor de tasación, menos el 15% del precio base 
de la segunda convocatoria, conforme a Ley. 
CARGA Y GRAVAMANES: 1) EMBARGO: 
inscrita asiento D00003, a favor de Karina Sofía 
Arce Arguelles sobre acciones y derechos que 
le corresponde a Diana Paola Arce Arguelles 
por la suma S/. 13,000.00 Soles, ordenado 
por el 4° Juzgado de Paz Letrado de Trujillo, 
Expediente N° 01542-2013-24 sobre Obligación 
de Dar Suma de Dinero. 2) EMBARGO: inscrita 
asiento D00004. El 3° Juzgado de Paz Letrado 
de Trujillo, ordena embargo sobre el porcentaje 
de acciones y derechos correspondiente a Diana 
Paola Arce Arguelles por la suma S/ 38,000.00 
Soles. Exp. N° 02088-2015-54-1601-JP-CI-07, 
en los seguidos por Karina Sofía Arce Arguelles 
sobre Pago de Mejoras. 3) HIPOTECA: inscrita 
asiento D00005. Se constituye hipoteca a 
favor de Eliseo Flores Ramos por la suma de 
US$ 65,000.00 Dólares Americanos, sobre las 
acciones y derechos que le corresponden a la 
co-propietaria Karina Sofía Arce Arguelles, con 
objeto de garantizar crédito de US$ 55,000.00 
Dólares Americanos. DIA Y HORA DEL 
REMATE: 24 de julio de 2019 a las 11:20 a.m. 
LUGAR DE REMATE: Local del Cuarto 
Juzgado de Paz Letrado de Trujillo, ubicado en 
el 4° Piso, Manzana P, Lote 07, Urb. Natasha 
Alta -Covicorti- Distrito y Provincia de Trujillo. 
POSTORES: Oblarán 10% del valor de tasación 

en efectivo o cheque de gerencia (sin sello 
no negociable), presentarán arancel judicial 
por derecho participación en remate judicial 
más DNI, personas jurídicas adicionarán 
vigencia representación. El postor declarado 
adjudicatario depositará el saldo del precio de 
adjudicación dentro del tercer día de cerrada el 
acta, bajo apercibimiento de nulidad de remate. 
HONORARIOS MARTILLERO PÚBLICO a 
cargo del adjudicatario (Art. 732° del CPC y D.S. 
N° 008-2005-JUS); afecto IGV, pago a realizarse 
al término y expedición del acta de remate. 
INFORMES: TELEFONO: 9931-17572.

ABOG. ALCIDES ANDRES GONZALES 
VILA

Martillero Público
Registro SUNARP N° 257

JORGE ANTONIO VÁSQUEZ FIGUEROA
Secretario Judicial

P/7589234 – 10,11,12jl – S/266.00
F012-0006128

TERCERA CONVOCATORIA A REMATE 
PÚBLICO

En los seguidos por BBVA BANCO 
CONTINENTAL contra GLADYS 
NARCIZO ZAVALETA sobre EJECUCIÓN 
DE GARANTÍAS, Expediente Nº 
02931-2018-0-1601-JR-CI-03, el Tercer 
Juzgado Especializado Civil de Trujillo, a 
cargo del Señor Juez Dr. JOSE VENTURA 
TORRES MARIN, Especialista Legal ROCIO 
CERNA DÍAZ, ha dispuesto CONVOCAR 
A REMATE JUDICIAL EN TERCERA 
CONVOCATORIA, el inmueble ubicado en la 
Calle Las Ponas Mz. 69 Lt. 21, Urbanización La  
Rinconada, Tercera  Etapa, Distrito y Provincia  
de  Trujillo, Departamento  de La Libertad, 
inscrito en la Partida Electrónica N° 11222317 
del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona 
Registral N° V - Sede Trujillo. La diligencia 
será conducida por el Martillero Público JUAN 
CARLOS PEREYRA ALVA con REGISTRO 
Nº 198.  VALOR DE TASACION: CIENTO 
NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE CON 44/100 DOLARES 
AMERICANOS ($198,487.44);  siendo 
el PRECIO  DE  BASE  para  la presente 
convocatoria la suma de NOVENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS CUATRO 
CON 79/100 DOLARES AMERICANOS 
($95,604.79), que corresponde al precio base de 
la convocatoria anterior reducido en un 15%. 
AFECTACIONES: 1).- HIPOTECA. Asiento 
D00002. A favor de BBVA CONTINENTAL por 
la suma de US$155,883.93 Dólares Americanos 
a fin de garantizar el pago del crédito otorgado 
a la propietaria de este inmueble ascendente 
a la suma de S/.349,180.00 Nuevos soles. 2).- 
Ampliación de Hipoteca. Asiento D00003.- La 
hipoteca inscrita en el Asiento D00002 de la 
presente partida queda AMPLIADA hasta por 
la suma de US$. 198,487.00 dólares americanos. 
3).-  Embargo en forma de inscripción. Asiento 
D00004. Hasta por la Suma de S/. 70,000.00 
soles, conforme al mandato judicial contenido 
en la Resolución Judicial N° 2 de fecha 
19.06.2018, Resolución Judicial N° 3 que corrige 
la Resolución Judicial N° 2 de fecha 10.07.2018 
y en la Resolución Judicial N° 4 que corrige la 
Resolución Judicial N° 2 de fecha 24.07.2018, 
suscritas por Johan Mitchel Quesnay Casusol, 
Juez Titular del Cuarto Juzgado Especializado 
en lo Civil de Trujillo de la corte Superior de 
Justicia de La Libertad, en el proceso seguido 
por BANCO INTERNACIONAL DEL PERU 
- INTERBANK, CONTRA INVERSIONES 
TEXTILES DANNER EIRL, GLADYS 
NARCIZO ZAVALETA Y SANTOS RIDER 
NARCIZO ZAVALETA, EXP. N° 1568-2018-75. 
4).- Embargo en forma de Inscripción. Asiento 
D00005. Por Resolución Judicial N° 2, de fecha 
24/07/2018, la Juez del Segundo Juzgado Civil 
de Trujillo, Dra. Guissella Soriano Ramírez, ha 
resuelto disponer la inscripción de MEDIDA 
CAUTELAR DE EMBARGO EN FORMA DE 
INSCRIPCIÓN, sobre el inmueble perteneciente 
a GLADYS NARCIZO ZAVALETA, hasta por 
la suma de S/.300,000.00 Soles, en los seguidos 
por BANCO DE CREDITO DEL PERU contra 
Gladys Narcizo Zavaleta, sobre obligación de 
Dar Suma de dinero, Exp. 2111-2018-74-1601-
JR.CI-02. FECHA Y HORA DE REMATE: 

07 de Agosto del año 2,019 a horas 09:30 de la 
mañana (09:30 A.M). LUGAR DE REMATE: 
El remate tendrá lugar en el local de la sala 
de remates de la Corte Superior de Justicia de 
La Libertad, sito en Jr. Pizarro 544 (2do. piso) 
Distrito y Provincia de Trujillo, Departamento 
de Libertad. POSTORES: Para ser postor se 
requiere además, de DEPOSITAR en efectivo 
o depósito judicial o en cheque de gerencia 
girado a su nombre, el 10% del valor de tasación, 
presentar la tasa por derecho de participación en 
remate judicial de bien inmueble correspondiente 
al arancel judicial código Nº 07153 en el Banco 
de la Nación (con copia del arancel y del DNI), 
donde se consignará el Nº de Expediente, 
Juzgado, y DNI suscribiendo dicho arancel. 
HONORARIOS: La comisión del Martillero 
Público es por cuenta del ADJUDICATARIO 
de conformidad con la Ley Nº 28371 y de 
acuerdo a la escala indicada en el Art. Nº 18 del  
D.S. 008-2005-JUS; y están afectos al IGV.
Trujillo, 02 de julio del 2019.

JUAN CARLOS PEREYRA ALVA
Martillero Público 

Reg. N° 198

ROCIO DEL PILAR CERNA DIAZ
Secretaria Judicial

P/7611490 – 10,11,12jl – S/340.00
F012-0006161

REMATE PUBLICO JUDICIAL EN 
PRIMERA CONVOCATORIA

Expediente N° 3600-2018 en los seguidos 
por BBVA BANCO CONTINENTAL con 
MARTHA YSABEL ANGULO DE URCIA y 
SOCRATES JACOBO URCIA OLAVARRIA, 
sobre EJECUCION DE GARANTIAS, el 
Juez que Despacha el Quinto Juzgado Civil 
de Trujillo- Corte Superior de Justicia de La 
Libertad, Dr. FELIPE PEREZ CEDAMANOS 
y Secretario Judicial: SEGUNDO MUÑOZ 
MENDOZA, han dispuesto que el Martillero 
Publico de Registro Nacional N° 233: 
JORGE RAUL MANTILLA SANEZ, saque 
a REMATE PUBLICO JUDICIAL EN 
PRIMERA CONVOCATORIA, el Inmueble 
ubicado en:
Departamento N° 202, Segundo Piso de La 
Manzana Z, Lote 20, Urbanización Las Palmas 
del Golf  II, del distrito de Víctor Larco Herrera, 
provincia de Trujillo, Departamento de La 
Libertad, cuya Área y medidas perimétricas se 
encuentran inscritos en la Partida Registral N° 
11129023 (Antecedente Dominial: 11076761) 
del Registro de Propiedad Inmueble- Zona 
Registral N° V- Sede Trujillo- Oficina Registral 
Trujillo- SUNARP.-
Con una VALORIZACION CONVENCIONAL 
(TASACIÓN) de: US$ 98,380.80 (Noventa y 
ocho mil, trescientos ochenta con 80/100 Dólares 
Americanos) y con una BASE DE REMATE, 
deducida conforme a ley de: US$ 65,587.20 
(Sesenta y cinco mil, quinientos ochenta y siete 
con 20/100 Dólares Americanos).-
CARGAS y GRAVAMENES VIGENTES: 1) 
HIPOTECA. - A favor de Banco Continental, 
hasta por US$ 52,000,00 en Garantía de un 
Crédito de S/ 122,960.00, según Escritura 
Pública de fecha 2/12/2009, ante Notario 
Corcuera García Marco Antonio, en la Ciudad 
de Trujillo (Asiento D00002 de la Partida N° 
P11129023).-
DIA Y HORA DEL REMATE: El 23 de Julio 
del Año 2019, a las 12.30 de la Tarde. -
LUGAR DEL REMATE: En la Sala de Remates 
ubicada en el Jr. Pizarro N° 544, Segundo Piso, 
Distrito y Provincia de Trujillo, Departamento 
de La Libertad. -
POSTORES: Oblaran el 10 % (Diez por ciento) 
del valor de Tasación en efectivo o Cheque de 
Gerencia NEGOCIABLE a nombre del postor 
y presentaran Arancel Judicial respectivo 
(indicando N° D.N.I./R.U.C., Expediente 
y Juzgado) con copia de Arancel y D.N.I., 
suscribiendo dicho Arancel y generales de Ley-
De ser el caso, el Adjudicatario deberá depositar 
el saldo del precio de adjudicación dentro del 
plazo de 3 días, de conformidad con lo señalado 
por el Artículo 739° del Código Procesal Civil, 
con la advertencia de quedar sujeto a lo previsto 
en el Artículo 741° del acotado Código. -
HONORARIOS: Del Martillero, por cuenta del 
Adjudicatario, de conformidad con Art. 732 del 

Código Procesal Civil, Arancel vigente y están 
afectos al I.G.V.- Informes al 997306076.-

JORGE RAUL MANTILLA SANEZ
Martillero Publico

Registro Nacional N° 233

SEGUNDO A. MUÑOZ MENDOZA
Secretario Judicial

P/7611188 – 10,11,12,15,16jl – S/357.00
F012-0006152
P/7611497 - 17jl - S/71.00
F012-0006162

EDICTO DE SUBASTA JUDICIAL EN 
SEGUNDA CONVOCATORIA

Expediente N° 05142 - 2014 - 0 - 1601 - JR - 
Cl - 06, Demandante BANCO DE CREDITO 
DEL PERU REPRESENTADO POR SU 
APODERADO LUIS BOCANEGRA 
MALPICA Demandado CLAUDIA ROXANA 
INCHAUSTEGUI HORNA sobre Ejecución 
de Garantías, orden Sexto Juzgado Civil de La 
Libertad, a cargo de la Juez Dra. Kelly Joccy 
Cabanillas Olivia y Especialista Legal Manuel 
Vargas Guerra, han facultado al Señor Martillero 
Publico Reg.:127 Pablo Colbert Rojas Tamayo, 
sacar a REMATE JUDICIAL EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA, el bien inmueble ubicado 
Frente a la Calle B en la Quinta Etapa de la 
Manzana 8, Lote 08 de la Urbanización Sol de 
las Delicias, Distrito de Moche, Provincia de 
Trujillo, Departamento de La Libertad, inscrita 
en el asiento D00001 de la Partida número 
11189255 del Registro de Predios de la Zona 
Registral de La Libertad, Área 128.00 Mt2-
VALOR COMERCIAL: S/ 167,988.00 (Ciento 
Sesenta y Siete Mil, Novecientos Ochenta y 
Ocho y 00/100 Soles).
BASE DE REMATE: S/ 95,193.20 (Noventa 
y Cinco Mil, Ciento Noventa y Tres y 20/100 
Soles) que son las 2/3 partes del valor comercial, 
menos 1/15% por ser en segunda convocatoria. -
CARGAS Y GRAVAMEN: As. D00001, 
Hipoteca a favor del Banco de Crédito del Perú 
por la suma S/ 143,550.00, escritura pública N° 
1025 de fecha 21.02.2012 Notario Público Dr. 
Marco Antonio Corcuera García. -
DIA Y HORA: Jueves 25 de Julio del 2019 a 
Horas 10:00 a.m.-
LUGAR DE REMATE: Local de la Sala de 
Remates de la Corte Superior de Justicia de La 
Libertad, sito en el Jirón Pizarro N°544 Segundo 
Piso, Trujillo.
LOS POSTORES: Entregaran la garantía del 
10% en efectivo o cheque de gerencia, arancel 
Judicial Tributo N° 07153, consignando 
número de expediente, Juzgado e identificación 
del postor, LA COMISIÓN DE LEY DEL 
MARTILLERO PÚBLICO ES CANCELADA 
POR EL ADJUDICATARIO AL CONCLUIR 
EL ACTO DE REMATE; Trujillo, mayo del 
2019, PABLO COLBERT ROJAS TAMAYO. 
Email: subasta_martillo@hotmail.com / Cel.: 
961654569 / 993766643.-

PABLO COLBERT ROJAS TAMAYO
Martillero Público

Reg. 127

MANUEL ELISEO VARGAS GUERRA
Secretario Judicial

P/7611476 – 12,15,16jl – S/214.00
F012-0006159

EDICTO DE SUBASTA JUDICIAL EN 
TERCERA CONVOCATORIA

Expediente 0500-2010-0-1614-JR-CI-01 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
TUMAN contra JOSE FELIX ESCOBAR 
MOLINA sobre Ejecución de Garantías, por 
Orden del Juzgado Civil de San Pedro Lloc 
Pacasmayo La Libertad, que despacha la 
Señora Jueza Dra. Victoria Loidith Ramírez 
Pezo y Especialista Legal Dra. Milena Maribel 
Sandoval Lozano, han facultado al Martillero 
Público Pablo Colbert Rojas Tamayo llevar a 
cabo el Remate Judicial en Tercera Convocatoria 
el Bien Inmueble Deposito (Ex Molino Panta) 
Ubicado en Calle Manco Cápac N° 492, Centro 
Poblado Jequetepeque Mz D Lote 15 Distrito 
de Jequetepeque Provincia de Pacasmayo 
Departamento La Libertad, sus medidas y 
linderos perimétricos corren inscritas en la 
Partida Electrónica N° P14141887, Zona 
Registral N° V Sede Trujillo.-
VALOR COMERCIAL: US$: 10,018.00 D.A 
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(Diez Mil, Dieciocho con 00/100 Dólares 
Americanos).-
BASE DE REMATE: US$: 4,825.34 D.A 
(Cuatro Mil, Ochocientos Veinticinco con 
34/100 Dólares Americanos) que son las 2/3 
partes del valor comercial, menos 2 /15% por 
ser en tercera convocatoria.-
CARGAS Y GRAVAMENES: Inscripción de 
Hipoteca a favor de la Cooperativa de Ahorro 
y Crédito Tuman, hasta por la suma de US$: 
7,951.50 D.A. en garantía de un préstamo 
por la suma de S/. 17,340.00N.S y las demás 
Obligaciones señaladas en la escritura pública de 
fecha 02.11.2009 otorgada ante Notario Víctor 
Merino Castillo del As. D00003.-
DIA Y HORA DE REMATE: Viernes 26 de 
Julio del 2019 a Horas 11:00 A.M.-
LUGAR DE REMATE: Local del Juzgado Civil 
de San Pedro de Lloc - Pacasmayo - La Libertad, 
sito en Calle Centenario N° 143, 2do. piso - San 
Pedro de Lloc.-
LOS POSTORES: Entregaran DNI, el 
Oblaje del 10% de Tasación en efectivo o 
cheque de gerencia a título personal, Arancel 
Judicial tributo 07153, consignando número 
de expediente, Juzgado e identificación 
del postor. LA COMISION DE LEY ES 
CANCELADA POR EL ADJUDICATARIO 
A LA ENTREGA DEL ACTA DE REMATE, 
La Libertad Junio del 2019 PABLO COLBERT 
ROJAS TAMAYO; MARTILLERO PÚBLICO 
REG. 127 Cel.:961654569 / 993766643 Email.: 
subasta_martillo@hotmail.com

PABLO COLBERT ROJAS TAMAYO
Martillero Público

Reg.127

MILENA MARIBEL SANDOVAL LOZANO
Secretaria Judicial

P/7611584 – 12,15,16jl – S/246.00
F010/0008673

PRIMER REMATE JUDICIAL
Expediente N° 02205-2013-0-1601-JP-CI-07
En los seguidos por la CAJA MUNICIPAL DE 
AHORRO Y CREDITO DEL SANTA contra 
TORRES DE AGREDA SOFIA DOMINICA, 
AGREDA GUEVARA MANUEL 
DIFICUNDINO, AGREDA TORRES, MARIO 
sobre OBLIGACION DE DAR SUMA DE 
DINERO, (SUCESOR PROCESAL: OJEDA 
CUEVA GENARO SAMUEL), (ACREEDOR 
NO EJECUTANTE: MIBANCO BANCO 
DE LA MICROEMPRESA S.A), el Juez del 
SETIMO JUZGADO DE PAZ LETRADO 
DE TRUJILLO Dr. GABRIEL ERNESTO 
OTINIANO CAMPOS, interviniendo como 
Especialista Legal Dra. ALICIA DIESTRA 
TAMAYO, ha ordenado que la suscrita Nelly 
Isabel Gutierrez Quispe MARTILLERO 
PÚBLICO con Registro N° 106 realice el Remate 
Público en PRIMERA CONVOCATORIA 
BIEN INMUEBLE: UBICADO EN 
EL ASENTAMIENTO HUMANO LA 
ESPERANZA, SECTO SANTA VERÓNICA, 
BARRIO 3, MANZANA 17, LOTE 10, 
SECTOR A, Distrito La Esperanza; Provincia 
de Trujillo; Departamento de La Libertad, cuyo 
dominio corren inscritas en la Partida Número 
P14009635 del Registro de Propiedad Inmueble 
de la Zona Registral N° V-Sede Trujillo.
TASACION: S/ 46,852.80 (CUARENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS CON 80/100 SOLES).
BASE DEL REMATE S/ 31,235.20 (TREINTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
CINCO CON 20/100 SOLES) que son las dos 
terceras partes del valor de tasación.
GRAVÁMENES O CARGAS: 1.- EMBARGO.- 
Según Resolución N° 01 de fecha 13.06.2013 
expedida por el Juez del Sétimo Juzgado de 
Paz Letrado de Trujillo, Dra. Susan Rodríguez 
Rodríguez, en los seguidos por CAJA 
MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO 
DEL SANTA contra Torres Valverde Sofia 
Dominica y Agreda Guevara Manuel 
Dificundino, hasta por la suma de S/ 15,000.00 
Soles, inscrita en el Asiento N° 00006, Partida 
Número P14009635 del Registro de Propiedad 
Inmueble de Trujillo (Exp. 2205-2013).
2.- EMBARGO.- Según Resolución N° 02 
de fecha 12.07.2013 expedida por el Juez del 
Cuarto Juzgado de Paz Letrado de Trujillo 
Dra. Rosario del Pilar Ramirez Abanto, en 
los seguidos por CAJA MUNICIPAL DE 
AHORRO Y CREDITO DE TRUJILLO contra 
Torres Valverde Sofia Dominica y Agreda 

Guevara Manuel Dificundino, hasta por la suma 
de S/ 17,500.00 Soles, inscrita en el Asiento N° 
00007, Partida Número P14009635 del Registro 
de Propiedad Inmueble de Trujillo (Exp. 1939-
2012).
3.- EMBARGO.- Según Resolución N° 01 
de fecha 04.11.2013 expedida por el Juez del 
Sétimo Juzgado de Paz Letrado de Trujillo, 
Dra. Susan Rodríguez Rodríguez, en los 
seguidos por MIBANCO BANCO DE LA 
MICROEMPRESA S.A contra Torres Valverde 
Sofia Dominica y Agreda Guevara Manuel 
Dificundino, hasta por la suma de S/ 30,000.00 
Soles, inscrita en el Asiento N° 00008, Partida 
Número P14009635 del Registro de Propiedad 
Inmueble de Trujillo (Exp. 4424-2013).
DÍA Y HORA DEL REMATE: 07 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2019 A HORAS 11:45 
DE LA MAÑANA.
LUGAR DE REMATE: En el local del Juzgado, 
ubicado en el cuarto piso de la Corte Superior 
de Justicia de la Libertad, sito la Av. América 
Oeste s/n Urbanización Natasha Alta - SEDE 
COVICORTI de la ciudad de Trujillo.
POSTORES: Oblaran el 10 % del valor de la 
tasación en efectivo, Cheque de Gerencia o 
en Depósito judicial del Banco de la Nación, 
además presentarán su arancel judicial 
consignando número de expediente, Juzgado y 
documento de identidad (con copia de arancel 
y DNI). Funcionario responsable del Remate 
Nelly Isabel Gutiérrez Quispe Martillero 
Publico. Adjudicatario cancela los Honorarios 
del Martillero conforme a Ley N° 28371 y D.S. 
008-2005-JUS y están afectos al I.G.V.
Trujillo, 20 de Junio de 2019

NELLY ISABEL GUTIERREZ QUISPE
Martillero Público

Reg. N° 106

ALICIA V. DIESTRA TAMAYO
Secretaria Judicial

P/7612409 – 12,15,16,17,18,19jl – S/518.40
F012-006170

2. EDICTOS CLASIFICADOS

. INSCRIPCION Y 
RECTIFICACION DE PARTIDAS

RECTIFICACION DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO

Ante el Juzgado de Paz Letrado de Chocope 
que despacha la señora Juez Dra. SUSAN LIZ 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Sec. Dr. JOSE 
ANTONIO LOPEZ DIAZ, Exp. N° 031-2019; 
EDWIN WALTER CUEVA RODRIGUEZ, 
solicita la Rectificación de mi Partida de 
Nacimiento inscrita en los Registros Civiles 
de la Municipalidad Provincial de Ascope, 
Departamento de La Libertad. En el sentido que 
erróneamente se ha consignado el Pre-nombre 
de mi señor padre como WALTER, siendo lo 
correcto WALTHER.
Chocope, 04 de Julio del 2019.

JOSE ANTONIO LOPEZ DIAZ
Secretario Judicial

P/7611416 – 12jl – S/20.00
B012-0009398

. SUCESION INTESTADA

SUCESION INTESTADA
Ante el Juzgado de Paz Letrado de la Provincia 
de Gran Chimú - Cascas, Sec. Rene Guevara, 
Exp. N° 00003-2019-0-1615-JP-CI-01, 
AMÉRICA BETTY URIOL VIUDA DE 
DÍAZ, solicita la Sucesión Intestada de que 
en vida fue su esposo SEGUNDO TEÓFILO 
DÍAZ PRETELL, fallecida el 03 de agosto del 
2013, con el objeto de ser declarado heredera 
legal, siendo admitido mediante Res. N° DOS 
de fecha 13 DE JUNIO DEL 2019.
Cascas, 08 de JULIO del 2019.

RENE GUEVARA FUSTAMANTE
Secretario Judicial

P/7611429 – 12jl – S/20.00
B012-0009399

. PRESCRIPCION ADQUISITIVA
DE DOMINO

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DOMINIO

Ante el Octavo Juzgado Especializado en 
lo Civil de la Corte Superior de Justicia de 
La Libertad que despacha el Señor Juez Dr. 
Carlos Aníbal Malca Maurolagoitia, en el 
expediente N° 02092-2019-0-1601-JR-CI-08, 
bajo la actuación del Especialista Legal Dra. 
Liliam Blanca Patricia Moreno Salazar, se 
ha dispuesto la publicación del siguiente 
edicto: EXTRACTO DE DEMANDA: 
MARIA ELENA ROJAS DE LA CRUZ 
interpone demanda sobre PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DOMINIO DE 
BIEN INMUEBLE contra BLANCA IRIS 
MORALES GARCIA, LEYDER DANY 
NUÑEZ SIGUEÑAS, JUAN MAXIMO 
MONTALVAN SOTELO, JULIANA DEL 
ROCIO MONTALVAN LOLI DE NIEVES y 
JULIO TEOBALDO MONTALVAN SOTELO 
a fin de que se la declare UNICA Y EXCLUSIVA 
PROPIETARIA del bien inmueble ubicado 
en el Asentamiento Humano Buenos Aires 
Sector Balneario Barrio 1 Manzana 26 Lote 6, 
del Distrito de Víctor Larco Herrera, Provincia 
de Trujillo, Departamento de La Libertad, se 
proceda a la independización y/o regularización 
registral del predio y se disponga la cancelación 
de los asientos de inscripción de los anteriores 
propietarios, que se disponga la inscripción de su 
derecho de propiedad en el Registro de Predios 
de la Oficina Registral de Trujillo- Zona Registral 
N° V- Sede Trujillo. En el proceso se ha emitido 
la resolución N° UNO de fecha diez de junio 
del año dos mil diecinueve que RESUELVE: 
ADMITIR la demanda interpuesta por doña 
MARIA ELENA ROJAS DE LA CRUZ, 
sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DE DOMINIO contra BLANCA IRIS 
MORALES GARCIA, LEYDER DANY 
NUÑEZ SIGUEÑAS, JUAN MAXIMO 
MONTALVAN SOTELO, JULIANA DEL 
ROCIO MONTALVAN LOLI DE NIEVES, 
JULIO TEOBALDO MONTALVAN SOTELO, 
en vía de PROCESO ABREVIADO; TENER 
POR OFRECIDOS sus medios probatorios de 
la accionante; CORRER TRASLADO de la 
demanda, anexos y la presente resolución, a los 
codemandados y colindantes, para que dentro 
del PLAZO DE DIEZ DÍAS de notificado la 
presente resolución, conteste la demanda, BAJO 
APERCIBIMIENTO de declararse rebelde, 
de conformidad con artículo 458° del Código 
Procesal Civil. PUBLICAR un extracto de la 
presente solicitud en el portal web del poder 
judicial, conforme lo requiere el artículo 506° 
del Código Procesal Civil, en la forma prevista 
en los artículos 167° y 168° del mismo texto 
normativo, debiendo el recurrente adjuntar la 
tasa correspondiente. Para los fines procesales, 
TENER presente en lo que fuera de ley el 
domicilio procesal en Casilla Judicial 284 de 
la Corte Superior de Justicia de La Libertad; y 
por señalado la Casilla Electrónica N° 1602, en 
donde se notificarán las resoluciones conforme 
a ley. Al primer otrosí del escrito de demanda, 
TENER POR DELEGADAS las facultades 
generales de representación a favor del abogado 
que suscribe la demanda. Al segundo otrosí 
TENER PRESENTE. NOTIFICAR conforme 
a ley.
LILIAM BLANCA P. MORENO SALAZAR

Secretaria Judicial
P/7611512 – 12,18,24jl – S/182.00
F012-0006163

3. NOTIFICACIONES POR 
EDICTOS

EDICTO
Juzgado civil de San Pedro de Lloc, Sec. Dra. 
OLENKA YESSENIA BUSTAMANTE 

TARRILLO, Exp. N° 66-2019; seguidos 
por ALBILDO CHAVEZ CARMEN 
REYNALDA, contra BARBOZA 
GUERRERO DE LUNA SILVIA LOURDES, 
sobre PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
DE DOMINIO, emitiendo la resolución 
N° UNO de fecha 25 de abril del 2019, 
donde se resuelve ADMITIR la demanda, 
vía proceso ABREVIADO, TENGASE 
ofrecido sus medios probatorios, JUEZA 
DEL JUZGADO CIVIL DE SAN PEDRO 
DE LLOC DRA VICTORIA RAMIREZ 
PEZO. NOTIFIQUESE a la demandada 
mediante edictos por un periodo de 3 veces por 
intervalo de 3 días hábiles para que conteste la 
demanda dentro del plazo de 10 días hábiles, 
bajo apercibimiento de declararse rebelde, 
TRASLADO la demanda y anexos a la 
demandada. Notifíquese a colindantes JOSE 
ORLANDO GOICOCHEA ABANTO, ANA 
MARIA RUIZ MAZA, SANTOS PEÑA 
TAVARA y MARCELA NAZARIA TIRADO 
DE VASQUEZ.

OLENKA YESSENIA FUSTAMANTE 
TARRILLO

Secretaria Judicial
P/7582935 – 02,08,12jl – S/111.00
B012-0009368

 
EDICTO

Juzgado civil de San Pedro de Lloc, Sec. Dra. 
MILENA MARIBEL SANDOVAL LOZANO, 
Exp. N° 207-2018; seguidos por JIMENEZ 
CARBAJAL MANUEL ANTONIO, contra 
SUCESION DE DOÑA CARBAJAL 
RAZURI VIUDA DE MORI DORA sobre 
OTORGAMIENTO DE ESCRITURA 
PUBLICA, emitiendo la resolución N° 
CUATRO de fecha 30 de mayo del 2019, 
donde se resuelve ADMITIR la demanda, 
vía proceso SUMARISIMO, TENGASE 
ofrecido sus medios probatorios, JUEZA DEL 
JUZGADO CIVIL DE SAN PEDRO DE 
LLOC DRA VICTORIA RAMIREZ PEZO. 
NOTIFIQUESE a la Sucesión demandada 
mediante edictos por un periodo de 3 veces por 
intervalo de 3 días hábiles para que conteste 
la demanda dentro del plazo de 30 días, bajo 
apercibimiento de nombrárseles CURADOR 
PROCESAL, TRASLADO la demanda y 
anexos a la demandada.

MILENA MARIBEL SANDOVAL 
LOZANO

Secretaria Judicial
P/7582936 – 02,08,12jl – S/85.00
B012-0009369

EDICTO JUDICIAL
Rocío del Pilar Flores Ruíz, ante el JECP - 
ASCOPE, Exp. N° 76 - 2019, Sec. V. Plasencia 
M, pide la autorización para disponer bienes 
de menor de su hija Olenka Yakory Rodríguez 
Flores; mediante resolución N° 2 se admite a 
trámite la demanda. Publica para los fines de 
ley.

VICTOR PLASENCIA MOSTACERO
Secretario Judicial

P/7605057 – 08,10,12jl – S/32.00
B012-0009379

EDICTO
Ante el Juzgado Civil de San Pedro de Lloc, 
Especialista Legal Dra. MILENA MARIBEL 
SANDOVAL LOZANO, Exp. N° 93-2019, 
seguidos por CRUZADO LIZARZABURO 
MARIA NICOLASA y CRUZADO 
LIZARZABURO SEGUNDO SANTIAGO, 
contra MUÑOZ MALCA EUFEMIA, 
CRUZADO DE ENCO MARIA GREGORIA, 
CRUZADO MUÑOZ SANTOS FLORENCIO, 
CRUZADO MUÑOZ JUANA FRANCISCA, 
CRUZADO MUÑOZ LIDIA MARÍA y la 

SUCESIÓN DE JOSE RUFINO CRUZADO 
LIZARZABURO sobre DECLARACION DE 
HEREDEROS Y PETICION DE HERENCIA 
emitiendo la resolución N° UNO de fecha 
06 de Junio del 2019, donde se resuelve: 1. 
ADMITIR la demanda interpuesta por don 
SEGUNDO SANTIAGO CRUZADO 
LIZARZABURO y MARIA NICOLASA 
CRUZADO LIZARZABURO contra doña 
EUFEMIA MUÑOZ MALCA, MARIA 
GREGORIA CRUZADO DE ENCO, 
SANTOS FLORENCIO CRUZADO MUÑOZ, 
JUANA FRANCISCA CRUZADO MUÑOZ, 
LIDIA MARIA CRUZADO MUÑOZ, Y LA 
SUCESIÓN DE JOSE RUFINO CRUZADO 
LIZARZABURO, sobre petición de herencia 
y declaración judicial de herederos en la vía 
del proceso de conocimiento; 2. Confiérase 
TRASLADO de la demanda a doña EUFEMIA 
MUÑOZ MALCA, MARIA GREGORIA 
CRUZADO DE ENCO, SANTOS 
FLORENCIO CRUZADO MUÑOZ, JUANA 
FRANCISCA CRUZADO MUÑOZ, LIDIA 
MARIA CRUZADO MUÑOZ, por el plazo 
de TREINTA DIAS a efectos de absolver 
la presente, bajo apercibimiento de seguir el 
proceso en su rebeldía; 3.- NOTIFÍQUESE la 
demanda a la SUCESIÓN DE JOSE RUFINO 
CRUZADO LIZARZABURO por edictos, los 
cuales deberán publicarse en los diarios “El 
Peruano” y “La República” durante tres días 
consecutivos conforme a los artículos 167 y 168 
del Código Procesal Civil, debiendo la sucesión 
contestar la demanda dentro del plazo de 
sesenta días, bajo apercibimiento de nombrársele 
curador procesal que la represente.
MILENA MARIBEL SANDOVAL LOZANO

Secretaria Judicial
P/7582992 – 12,15,16jl – S/169.00
F012-0006112

EDICTO
Exp. 57-2018 tramitado en el Juzgado Civil de 
Santiago de Chuco, Juez Ruperto Sandoval 
Damian, Especialista Fernando Esquivel 
Gonzales, en los seguidos por Oscar Amado 
Solano Salvador contra la Compañía Minera 
Quiruvilca y otros. Se ordena mediante 
Resolución UNO se notifique mediante edictos 
a la Compañía Minera Quiruvilca S.A., 
concediéndole el plazo de veinte días a fin de 
que se acerque a la secretaría a recabar las copias 
de la demanda, anexos y resolución admisoria, 
bajo apercibimiento de nombrársele curador 
procesal-Santiago de chuco, 08 de julio del 2019.

FERNANDO ESQUIVEL GONZALES
Secretario Judicial

P/7611393 – 12,15,16jl – S/59.00
B012-0009397

EDICTO
En el Exp. N° 060-2017-0-1614-JR-LA-01, 
seguido por Jacinta Micaela Carbajal Torres, 
contra Sucesión Intestada de Carlos Alberto 
Zamora Lizarzaburu, sobre Pago de Beneficios 
Sociales, la Sra. Juez Civil de La Provincia de 
Pacasmayo- San Pedro de Lloc, a ordenado se 
publique la resolución N°. seis de fecha treinta 
de mayo del año 2019: I. NOTIFIQUESE la 
demanda, anexos, resolución N°. uno, dos, 
tres, cuatro y cinco, y la presente resolución 
a la Sucesión de Carlos Alberto Zamora 
Lizarzaburu, mediante edictos en los diarios “El 
Peruano” Y “La República” durante tres días 
hábiles consecutivos, debiendo la Sucesión y la 
emplazada citadas, contestar la demanda dentro 
del plazo de sesenta días; bajo apercibimiento 
de nombrársele Curador procesal, a fin de 
representarlas. Especialista: Dra. Milena M. 
Sandoval Lozano.
San Pedro de Lloc, 03 de Julio del 2019.
MILENA MARIBEL SANDOVAL LOZANO

Secretaria Judicial
P/7612320 – 12,15,16jl – S/85.00
B012-009403
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HASTA S/ 42,000 MÁS S/  42,000 A S/ 105,000 MÁS S/  105,000 A S/
210,000

MÁS S/ 210,000 A S/
315,000

MÁS S/ 315,000 A S/
525,000

MÁS S/ 525,000 A S/
840,000

MÁS S/ 840,000 A S/
1'260,000 MÁS DE S/ 1'260,000

CÓDIGO
HASTA 100 URP    O

CUANTÍA
INDETERMINABLE

MÁS 100 URP HASTA
250 URP

MÁS 250 URP
HASTA 500 URP

MÁS 500 URP
HASTA 750 URP

MÁS 750 URP
HASTA 1250 URP

MÁS 1250 URP
HASTA 2000 URP

MÁS 2000 URP
HASTA 3000 URP MÁS 3000 URP

07900

42.00S/ 63.00S/ 84.00S/ 105.00S/ 126.00S/ 189.00S/ 378.00S/ 567.00S/

07439 Por solicitud de nulidad de actos procesales. 42.00S/ 46.20S/ 50.40S/ 58.80S/ 67.20S/ 75.60S/ 84.00S/ 92.40S/
07927 Por recurso de apelación de autos. 42.00S/ 63.00S/ 84.00S/ 105.00S/ 126.00S/ 189.00S/ 378.00S/ 567.00S/
07935 Por recurso de apelación de sentencias. 168.00S/ 252.00S/ 336.00S/ 420.00S/ 504.00S/ 756.00S/ 1,512.00S/ 2,268.00S/
07951 Por recurso de nulidad y casación. 672.00S/ 756.00S/ 840.00S/ 1,050.00S/ 1,260.00S/ 1,890.00S/ 3,675.00S/ 5,460.00S/
07943 Por recurso de queja. 105.00S/ 157.50S/ 210.00S/ 262.50S/ 315.00S/ 472.50S/ 945.00S/ 1,417.50S/
07978 Por diligencias a realizarse fuera del local judicial. 210.00S/ 315.00S/ 420.00S/ 525.00S/ 630.00S/ 945.00S/ 1,890.00S/ 2,100.00S/
08168 117.60S/ 163.80S/ 210.00S/ 294.00S/ 378.00S/ 756.00S/ 1,134.00S/ 1,722.00S/

07374 Por otorgamiento de poder por acta. 42.00S/ 42.00S/ 42.00S/ 42.00S/ 84.00S/ 84.00S/ 92.40S/ 92.40S/

HASTA S/ 42,000 MÁS S/ 42,000 A S/ 84,000 MÁS S/ 84,000 A S/ 126,000 MÁS S/ 124,500 A S/
252,000

MÁS S/ 252,000 A S/
420,000

MÁS S/ 420,000 A S/
840,000

MÁS S/ 840,000 A S/
1'260,000

MÁS S/ 1'260,000 A S/
1'470,000 MÁS DE S/ 1'470,000

CÓDIGO
HASTA 100 URP O DE

CUANTÍA
INDETERMINADA

MÁS 100 URP HASTA
200 URP

MÁS 200 URP HASTA
300 URP

MÁS 300 URP
HASTA 600 URP

MÁS 600 URP
HASTA 1000 URP

MÁS 1000 URP
HASTA 2000 URP

MÁS 2000 URP
HASTA 3000 URP

MÁS 3000 URP
HASTA 3500 URP MÁS DE 3500 URP

08222

420.00S/ 840.00S/ 1,260.00S/ 1,680.00S/ 2,100.00S/ 2,520.00S/ 3,360.00S/ 5,250.00S/ 6,930.00S/

08079 Solicitud de remate judicial. 420.00S/ 840.00S/ 1,260.00S/ 1,680.00S/ 2,100.00S/ 2,520.00S/ 3,360.00S/ 5,250.00S/ 6,930.00S/

CÓDIGO ACTOS  DE
PROCEDIMIENTOS

RECONOCIMIENTO DE
SENTENCIA  O LAUDO

EXTRANJERO

07900 Por ofrecimiento de pruebas. 84.00S/ 168.00S/

07927 Por recurso de apelación de autos. 168.00S/ 336.00S/

07943 Por recurso de queja. 210.00S/ 210.00S/

07978 Por diligencias a realizarse fuera del local judicial. 420.00S/ 420.00S/

08168 Por formas especiales de conclusión del proceso. 210.00S/ 420.00S/
07374 Por otorgamiento de poder por acta. 42.00S/ 42.00S/

07005 Reintegro. (1)
08036 Por prueba anticipada:

07153 Por derecho a participar en remate judicial de:
Bienes Muebles
 * Hasta 10 URP 15.0% 63.00S/
 * Más de 10 URP hasta 30 URP 30.0% 126.00S/
 * Más de 30 URP 50.0% 210.00S/

Bienes Inmuebles
 * Hasta 100 URP 50.0% 210.00S/
 * Más de 100 URP hasta 500 URP 100.0% 420.00S/
 * Más de 500 URP hasta 1000 URP 150.0% 630.00S/
 * Más de 1000 URP 200.0% 840.00S/ 10 URP  =    S/ 4,200.00

07455 (2) 100 URP  =    S/ 42,000.00

300 URP  =    S/ 126,000.00
10.0% 42.00S/ 500 URP  =    S/ 210,000.00

600 URP  =    S/ 252,000.00
08991 (01 a 05 folios) 2.00S/ 1000 URP  =    S/ 420,000.00

2000 URP  =    S/ 840,000.00

07447 Por expedición de copias certificadas en todos los tipos de procesos (por cada folio). 1.0% 4.20S/ 3000 URP  =    S/ 1,260,000.00
08214 Por trámite de exhorto: 3500 URP  =    S/ 1,470,000.00

* Dentro del distrito judicial 10.0% 42.00S/ (1):  Importe que indique el usuario.
* Otro distrito judicial 20.0% 84.00S/
* Al extranjero 50.0% 210.00S/

07412 Los actos procesales por querellas

07366 Procesos laborales. (3)
07390 Procesos de alimentos. (3)
07375 Publicación de Edicto Judicial Electrónico. 32.00S/

Se sujetarán al pago de aranceles judiciales de los procesos contenciosos en lo que sea aplicable
según la cuantía de la indemnización solicitada.

Por expedición de partes judiciales para inscripción preventiva y definitiva de solicitudes en
procesos contenciosos y no contenciosos (municipalidades, registros públicos, RENIEC,
minería y otros).
Por expedición de copias simples en todos los tipos de procesos y en violencia familiar según
rango (pago que efectúa el demandado en atención al D.S. N° 009-2016-MIMP). Por cada copia
adicional es S/ 0.40

TABLA  DE  URP

(3): En los procesos sumarisimos por alimentos, cuando la pretensión del demandante no exceda
las 20 URP se sujetarán a los pagos dispuestos en la presente resolución, reducidos en un 50%. En
los procesos laborales y previsionales, los trabajadores, ex-trabajadores y sus herederos, cuyo
petitorio exceda del mínimo señalado como exonerados (hasta 70 URP), se sujetarán a los pagos
contenidos en la presente resolución reducidos en un 50%. ( Ver Art. 24° de la Ley Orgánica del
Poder Judicial ).

(2): Se encuentran obligados al pago de este Arancel las partes o terceros que se adjudiquen un bien
mueble e inmueble.

NOTA
Por saneamiento y expedición de partes judiciales para inscripción en el registro de propiedad
inmueble y mueble del bien rematado  (1% del valor de adjudicación del bien inmueble y/o
mueble).

CUADRO DE VALORES DE LOS ARANCELES JUDICIALES
(Ejercicio Gravable 2019)

Resolución Administrativa Nº 030-2019-CE-PJ
(Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 26 de enero 2019)

CÓDIGO

UNIDAD  DE  REFERENCIA  PROCESAL  (URP) =  S/  380.00

PROCESOS CONTENCIOSOS

Por ofrecimiento de pruebas en: las demandas, excepciones, defensas previas, contestaciones
de demandas, reconvenciones, denuncia civil, intervención, exclusión y sucesión procesal,
calificación de títulos ejecutivos o de ejecución, la actuación de prueba anticipada, las
contradicciones, tercería, observación por parte del obligado a la liquidación de pericias
laborales y/o devengados en los procesos de alimentos, observación a la tasación de bienes
muebles e inmuebles a ser rematados y por ofrecimiento de nuevos medios probatorios.

% de URP

PROCESOS NO CONTENCIOSOS

Por formas especiales de conclusión del proceso: allanamiento y reconocimiento, transacción
judicial, desistimiento en cualquiera de sus modalidades y por suspensión convencional del
proceso.

IMPORTE  S/

Medidas Cautelares en todas sus modalidades, anotaciones de demandas en
todos los procesos, embargos en ejecución forzada o solicitud de ejecución
de laudo arbitral, solicitud de requerimiento judicial de incautación, procesos
de ejecución de laudo arbitral firme (solicitudes, contestaciones, otros),
recursos de anulación de laudo arbitral, oposición contra el mandato de
ejecución de laudo arbitral y suspensión de laudo arbitral.

IMPORTANTE

POR SOLICITUD DE:

Cuando se soliciten medidas cautelares, cuyos procesos judiciales tengan
una cuantía inferior a las 10 URP, estarán exoneradas de dicho pago.

Por actuación de prueba anticipada de cuantía indeterminable y determinable, se sujetarán a
los valores consignados en los procesos no contenciosos.

SOLICITUDES DE ACTOS JUDICIALES

08990

GERENCIA GENERAL
GERENCIA DE SERVICIOS JUDICIALES Y RECAUDACIÓN

SUB GERENCIA DE RECAUDACIÓN JUDICIAL

PODER JUDICIAL

UNIDAD  DE  REFERENCIA  PROCESAL  (URP) =  S/ 420.00

El plazo de vigencia del arancel judicial es de
un año calendario, periodo que es
computado a partir de la fecha en que el
justiciable efectúa el pago correspondiente
en el Banco de la Nación u otras entidades
financieras designadas, asi como en las
plataformas de cobros autorizados.

El plazo para la habilitación o devolución de
aranceles judiciales "no utilizados" es dentro
del año calendario de haber sido adquirido.
Y para los "utilizados" es de treinta (30) días
hábiles.

 Se encuentran exonerados del pago de aranceles judiciales los demandantes: en los
procesos previsionales, los procesos de garantías constitucionales (Amparo, Hábeas
Corpus, Hábeas Data, Acción Popular y Acción de Cumplimiento); así como las empresas
del sistema financiero en proceso de disolución o liquidación de acuerdo a lo dispuesto por
el artículo 114º de la Ley Nº 26702 “Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros”.

 No se encuentra exonerado del pago de aranceles judiciales, las empresas del Estado que
se encuentran dentro del ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad
Empresarial del Estado - FONAFE; así como las empresas regionales o municipales, con
excepción de ESSALUD.

 Los Jueces, al calificar las demandas, deberán advertir obligatoriamente que en éstas se
haya cuantificado el petitorio.

 Los usuarios son responsables por la presentación de aranceles judiciales falsificados,
cuyo procedimiento se sujeta a lo dispuesto en las normas pertinentes.

 En caso de interponerse más de una excepción, se abonará un arancel judicial por cada
una de ellas.

 En el caso de interponerse recurso de oposición contra una medida cautelar, se abonará
el arancel judicial por recurso de apelación de autos, de acuerdo al monto de la medida
cautelar que se pretende disectar.

 En los procesos donde el solicitante interponga recurso de oposición y/o tacha a la
actuación de medios probatorios, deberá pagar el arancel judicial por recurso de apelacion
de autos según la cuantía del petitorio.

 En los procesos laborales y previsionales, al admitirse como medios probatorios la
actuación, verificación, exhibición, recopilación de información y otros que requieran que el
especialista legal, revisor de planillas o perito adscrito al despacho, realicen tal labor fuera
del local del juzgado, el oferente del medio probatorio deberá pagar el arancel judicial por
diligencia a realizarse fuera del local del juzgado. En caso que el oferente sea el
demandante se tendrá presente lo dispuesto en la undécima disposición complementaria
de la presente resolución.

 La autorización judicial de viaje de menor es un proceso no contencioso; en tal sentido, el
pago del arancel judicial que corresponda se sujetará a los procesos no contenciosos en
lo que sea aplicable.

 Se considera Titular del Arancel Judicial a aquella persona, natural o juridica, cuyo
documento nacional de identidad - DNI o Registro Único de Contribuyente - RUC, aparece
en el comprobante de pago expedido por el Banco de la Nación.


